RES. 1951/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002837, Ent. N° 2325/17)

VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 36/16 para la explotación comercial del Parador eventual localizado en Playa Montoya;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, el período de la presente concesión es por un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia,  hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 16, los documentos a agregar con la oferta, como ser: para el caso que el oferente sea persona jurídica para la presente Licitación certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que de acuerdo con el Artículo 19 del Pliego res​pectivo, a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán, los siguientes criterios de evaluación: Propuesta 25%, Precio 50% y Antecedentes y Expe​riencia  25%;
4) que se efectuaron las publicaciones correspon​dien​tes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
5) que con fecha 10.11.16 tuvo lugar el acto de apertura de propuesta al cual se presentaron dos ofertas, a) Editorial Atlántida Uruguay S.R.L, que ofrece un canon por la primera temporada de $ 1:350.000, precio estimado de las obras $ 3:300.000, monto correspondiente a mano de obra directa que genera aportes de Leyes Sociales de $ 1:000.000 y la propuesta de publicidad y cobertura de prensa $ 456.000, y b) Luciano Chousal que ofrece un canon por la primera temporada de $ 1:144.000, precio estimado de las obras U$S 286.800, monto correspondiente a Leyes Sociales U$S27.456;
6) que de acuerdo con los Informes Técnicos efectuados por la Dirección de Medio Ambiente y la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente, de fecha 17.11.16,  la  empresa Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., obtiene 50 puntos por precio y la empresa Luciano Chousal obtiene 42 puntos. En relación a la propuesta ambas cumplen con lo solicitado, asignándoles un puntaje de 20 puntos. Con respecto a los antecedentes la empresa Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., es quien viene prestando el servicio licitado en forma satisfactoria por lo cual obtiene 25 puntos, en tanto la empresa Luciano Chouzal menciona antecedentes gastronómicos, pero no en la explotación comercial de paradores de playa, por lo que obtiene 15 puntos. En total Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., obtiene 85 puntos, en tanto Luciano Chouzal obtiene 77 puntos, por lo que se sugiere adjudicar a la empresa Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., la presente Licitación;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 30.11.16., previa invocación a los informes precedentes, sugiere la adjudicación a la empresa Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., por un canon por la primera temporada de $ 1:350.000;
8) que por Resolución Nº 08911/2016 de fecha 9.12.16.  el Intendente de Maldonado, resolvió adjudicar ad referendum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, desde  el 1.12.16 hasta la finalización de Semana de Turismo;
9) que la firma Luciano Chousal impugnó la adjudicación de la presente Licitación por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones, y tener el certificado de vigencia anual suspendido en la D.G.I.;
10) que por Resolución del Intendente 310/17 de 12.1.17 se levantó el efecto suspensivo;
11) que en diversos informes la Administración concluyó: a) al carecer firma letrada el escrito de impugnación, y no habiendo sido subsanada en tiempo y forma, el mismo se considera petición, b) la misma no tiene efecto suspensivo al considerar que afecta inaplazables necesidades de servicio que ocasiona graves perjuicios a la Administración, c) surge efectivamente que el adjudicatario está inscripto en el RUPE, en estado ACTIVO;
12) que de acuerdo con el Informe de fecha 18.04.17, al no haberse subsanado la omisión de la firma letrada, correspon​dería tener por no presentado el recurso, y en tal sentido no corresponde expedirse al respecto;  
CONSIDERANDO: 1) que atento a la fecha de ingreso de estas actuaciones, no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente Licitación;
4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F. (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;
5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010; 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos  1) y 4);
2) Téngase presente  lo expresado en el Considerando 5);
3) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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